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1 • No 86 Insertará ninguna comunicación oficial que no ve- ga rc- 
slstrada por conducto del Gobierno civil de la profecía.

S? Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas per entidades 
oflelalGS da cualquier clase, al otorgar los contratos de adjidicaclóa, a 
exigirá 61 recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales cr 
denes de 3 de abril de 1881 y d de enero de 1893.

OQhlgpna civil fie la provincia
CIRCULAR NÚM. 208.

Disposiciones a cumplir con respecto a 
servicios de la Fiscalía de la Vivienda
Para b u  debido e inexcusable cum 

plimiento se recuerda a todos los seño 
res Alcaldes de la provincia:

1,° Que para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en la orden núm. 1 171 
del Excmo. Sr. Gobernador general 
del Estado, de 9 de abril de 1937, en el 
artículo 5.° del decreto de 23 de no 
viembre de 1940, y en otras disposicio 
nes, todos los proyectos de obras de 
nueva edificación o reforma que par 
cial o totalmente comprendan vivien 
das o locales destinados a morada hu 
mana, deben ser enviados por los Ayun 
tamientos a la Fiscalía de la Vivien 
da para los fines de control técnico o 
de información estadística (según se 
deban a la iniciativa particular o a or 
gañíamos oficiales) y obtención poste 
rior de la cédula de habitabilidad, sin 
cuyo trámite, ni en las capitales de 
provincia, ni en los pueblos, cualquie 
ra que sea su censo de población, po 
drá ser otorgado por aquellos el permi 
so de obras.

2.° Que publicado el decreto de 17 
de mayo de 1952 para evitar que loca 
les destinados a vivienda puedan utili 
zarse para oficinas o actividades mer 
cantiles o industriales (lo que viene 
contribuyendo a aumentar el déficit de 
las mismas), los Ayuntamientos, dan 
do cumplimiento a lo mandado en la 
referida disposición, deben abstenerse 
de otorgar licencias de obras, en vi 
viendas de edificios ya construidos, 
que puedan permitir instalar aquellas, 
así como de otorgar permisos o autorl 
zaciones encaminadas a la apertura de 
tales establecimientos, sin que se acre 
dite previamente y mediante certifica 
do expedido por la Fiscalía de la Vi 
vienda, que no se produce la transfor 
mación prohibida por la referida dis 
posición transitoria.

Soria 24 de diciembre de 1953.
El Gobernador, 

3314 Luis Ló pe z  Pa n d o .
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Los suscriptores a este BOLETIN 

OFICIAL de la provincia, que residan

fuera de la capital y deseen continuar 
recibiendo dicho periódico oficial, re
novarán su suscripción durante el mes 
de diciembre actual, remitiendo su 
importe por Giro Postal, avisando su 
envío.

Los suscriptores de la capital que, 
durante el expresado mes, no comuni
quen a esta Administración que desean 
ser baja en la suscripción, se les pa
sará a cobrar a domicilio, en los últi
mos días del presente mes, el importe 
de la correspondiente al año 1954.

Soria y diciembre de 1953.
La Administración,

GOBERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN 
(Continuación) 

' Art. 70. Los Jefes provinciales de 
penderán directamente del Secretario 
geperal. También dependerán jerár
quicamente del Inspector de la Zona 
en la forma y condiciones establecí 
das en la presente orden.

Art. 71. Los Jefes provinciales res 
ponderán plenamente de la buena mar 
cha del Servicio Nacional en sus res 
pectivas demarcaciones; dependiendo 
de los mismos todos los Servicios pro 
vinciales de la Delegación Nacional, 
Silos, Central y Almacenes enclava 
dos en territorio de su jurisdicción 
que sean propios y privativos de 
aquél, así como el personal de todas 
clases adscrito a dicho Servicio.

Cada Jefe provincial podrá relacio 
narse directamente en cuantos actos 
se refieran al Servicio Nacional del 
Trigo con todas las autoridades de la 
provincia, así como con la Inspección । de Zona respectiva.

i Art. 72. Serán atribuciones de los

I

Jefes provinciales:
a) Informar respecto a la situación 

| del cultivo del trigo en su provincia, 
| ó) Proponer la delimitación de co 
i marcas trigueras, asi como las modi 
i ficaciones de las mismas que aconseje 
i la práctica. ,
i c) Cli sificar las variedades de tri 
. gos de su demarcación proponiendo los 
! correspondientes grupos comerciales y 
- cuidando del cumplimiento de las ñor 
’ mas que se dicten para la obtención, 

selección y distribución de semilla.

d) Formar muestrarios tipos de tri 
gos y otros granos de su demarcación 
siguiendo las orientaciones técnicas 
de la Delegación Nacional e Inspeccio 
nes de Zona.

e) Cuidar que los industriales hari 
ñeros (fábricas y molinos) cumplan las 
disposiciones establecidas por la Dele 
hación Nacional.

/) Organizar y dirigir con plena au 
toridad y responsabilidad los servicios 
a b u  cargo, acomodándose a las ñor 
mas que les ordene el Secretario gene 
ral y les indique él logeniero Inspec

. tor de Zona, velando por el rendimíen 
to del personal, rapidez en el despacho 
de asuntos y eficacia del servicio, tan 
to en s u b propias oficinas como en los 
Silos, Centros de Selección, Almace 
nes y demás dependencias de b u  juris § 
dicción.

g) Llevar registros o ficheros de ■ 
agricultores, fábricas y molinos, así 
como los demás que las circunstancias
r qu eran.

A) Recoger y elaborar, según se le 
ordene, las declaraciones anuales de 
cosechas y existencias y las mensuales . 
del movimiento fabril de trigos y hari 

¿ naa.
j i) Cu'dar escrupulosamente la con 

labilidad deFS rvicio.
í /) Llevar al día el movimiento de 

Almacenes del Servicio y de sus dispo 
nibilidades de espacio en orden a la re
cepción de grano.

&) Denunciar, tramitar e informar 
cuantas infracciones se cometan vul 
nerando la legislación triguera.

Z) Informar, proponer y aplicar las 
escalas de ventas voluntarias al Sít  
vicio y las de ventas obligatorias 
cuando así se ordene.

m) Registrar los contratas de com 
pra de trigo y olios granos realizadas 
por los Jefes de Silos y Almacenes de 
su jurisdicción y comprobación de su 
pago per los Bancos.

n) Dar cuenta mensualmente del 
movimiento de fondos del Servicio 
efectuado en la provincia a la Delega 
ción Nacional.

o) Enviar a la Delegación Nació 
nal, antes del día 15 de julio de cada 
año, el balance de la Jefatura provin 
cial, cerrado en 31 de mayo.

p) Contabilizar loa ingresos que 
deben hacer los industriales harineros 
y otros concesionarios en las cuentas 

del Servicio por sus compras de trigo 
a éste. . .

Art. 73. Caso de ausencia o enfer 
rriedad del Jefe provincial será sustí 
tuído por el Secretario provincial o 
luspector Comarcal, dando cuenta a la 
Delegación nacional.

Cuando la cesación o suspensión de 
las funciones del Jefe provincial se 
produzcan por circunstancias deexcep 
ción, habrá de proveerse la sustitu 
ción por la Delegación Nacional.

Sección 2.a — Secretarías Administrativas
Art. 74. Loa Secretarios adminis 

tradores de las Jefaturas provinciales 
serán nombrados por el Delegado Na 
cional. Actuarán a las órdenes direc 
tas del Jefe provincial y colaborarán 
con él en las misiones qué tiene éneo 
mondadas.

Loa nombramientos de Secretario 
administrador deberán recaer en per 
aonas que posean el título de Licencia 
do en Derecho, Ciencias Económicas o 
Profesor Mercantil y ao proveerán, en 
primer lugar, por concurso-oposición 
restringido entre el personal maaculi 
no de categoría inferior de las planti 
lias del Servicio que posea alguno de 
loa títulos referidos.

Sección 3.a—Inspectores comarcales
Art. 75. Ei Secretario general, te 

niendo en.cuenta las características de 
cada provincia, des gnará el número 
de Inspectores comarcales que consi 
dere conveniente; éatoa actuarán a las 
inmediatas órdenes del Jefe provincial 
y dependerán jerárquicamete, por ra 
zón de b u  función inspectora, del Ins 
pector de Zona correapondíente.

Las personaa que en la actualidad 
vienen ejerciendo funcionea inspecto 
ras con los títulos de Jefe comarcal o 
de Inspector provincial cesarán definí 
tivamente eomo tales y serán provis 
tos del título de Inspector comarcal, 
computándoseles, a todos loa efectos, 
los años de servicios prestados en aque 
líos cargos.

Art. 76. Será misión de los Inspec 
lores comarcales del Servicio:

a') Velar porque en el orden técni 
co, administrativo y estadístico se cum 
plan en las comarcas o circunscripcio 
nes territoriales que se les asignen las 
disposiciones en vigor.

6) Vigilar el cultivo triguero en su 
circunscripción. ■ ■
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c) Proponer e ioformar las modifi 
caciones de límites de su circunscrip 
ción o colindantes que aconseje la 
práctica del Servicio.

d) Intervenir el movimiento de las 
industrias molturadoras de su demar 
cación, en las funciones que tenga atri 
buidas el Servicio Nacional del Trigo.

e) Informar al Jefe provincial acer 
ca de las escalas periódicas de posible 
venta obligatoria a que se refiere el ar 
tículo sexto del citado decreto ley y vi 
gilar la aplicación de las escalas acor 
dadas.

f) Proponer el señalamiento de 
turnos de entrega para la recepción, 
oídos los Jefes de Almacén.

g) Llevar registros o ficheros de 
productores y tenedores de trigo, depo 
sitarios, maquileros, harineros y cual 
quier otro que las circunstancias acón 
sejen.

h) Recoger y clasificar las declara 
ciones anuales de cosechas y existen 
cias de trigo. ■

i) Cuidar de que los Jefes de S lo t , T - -
y Almacén den las altas, incidencias de las-Jefaturas provinciales,
y bajas, referentes a seguros sociales 
del personal y cualquier otra que pue 
da interesar al Servicio.

/) Vigilar con plena autoridad éL 
funcionamiento de los Silos, Centros 
y A'macenes del Servicio, especial 
mente en sus aspectos comercial y téc 
nico, exigiendo la máxima eficacia y 
el mayor rendimiento del personal.

P) Vigilar y evitar en lo posible 
las alteraciones que el grano almace 
nado experimente durante el depósito, 
así como los aumentos y mermas que 
se obtengan y sus comprobaciones por 
cierre de almacén, siniestro o por cual 
quier otra causa.

I) Procurar la avenencia entre los 
Jefes de Almacén y los labradores y 
harineros u otros concesionarios cuan 
do entre ellos surgieren discrepancias 
en relación con las operaciones de 
compra-venta.

m) Denunciar y tramitar con su 
informe cuantas infracciones se come 
tan de lo dispuesto en la legislación 

• triguera.
n) Dar cuenta al Jefe provincial 

de todas las deficiencias que observen 
y prevenirles de cualquier circunstan 
cia que pueda entorpecer la realiza 
ción de los fines para que ha sido crea 
do el Servicio.

o) Vigilar el exacto cumplimiento 5 
de las obligaciones y derechos que 
exige y otorga a los productores de i
trigo, depositarios e industriales hari 
ñeros el decreto ley de Ordenación 
Triguera y disposiciones complemeu 
tarias.
Sección 4 a—Jefes de Silos de Centro de 

Selección y de Almacén
Art. 77. Los Jefes de Silo, de'Cen 

tros de Selección y de Almacén se di 
vldirán en cuatro categorías:

a) Jefe de Silo de primera.
6) Jefe de Silo de segunda, consi 

derando incluidos dentro de esta cate
. goría a los Jefes de Centro de Salee 

ción que tengan cinco o 
ñas.

c) Jefes de Almacén 
estando comprendidos en 
ría loa Jefes de Almacén 

más máqui

de primera, 
esta cáttgo 
de primera,

los Jefes de Silo de tercera y los J< fes 
de Centro de Selección con menos de 
cinco máquinas.

d) Jefes dexAlmacén de segunda, 
Art. 78. Los Jefes de Silo de prime 

ra serán nombrados por el Delegado 
Nacional entre loe Peritos Agrícolas es 
pecializados en la materia.

La designación de los de las catego 
rías b) y c) habrá de hacerse median 
te concurso-oposición entre los de la 
categoría’ d) que tengan nombramiento 
del Secretario general.

El nombramiento de los de la cate 
goría d) se llevará a cabo previo exa 
men o concurso oposición que se prac 
tique en la Delegación Nacional o en 
las Inspecciones de Zona, y su desig 
nación no les atribuirá la cualidad de 
funcionarios públicos ni vínculo algu 
no con la Administración general del 
Estado, ni más dependencia que con el 
Servicio Nacional del Trigo en su ca 
rácter de persona jurídica autónoma.

Este nombramiento tendrá un perío 
do de duración eventual de tres años de 
duración, transcurrido el cual, y a pro >

previos los informes emitidos periódi 
camente por la Inspección provincial, 
de la Zona y la Inspección general, t 
se acordará por el Secretario gene í 
ral, bien su cese definitivo sin dere ; 
choa reclamación ulterior alguna o '
bien su incorporación al Servicio, 
expidiéndole en este caso nombra 
miento en el que se hará constar ex 
presamente el carácter de amovili 
dad inherente a tal función y destino, 
aunque para decretar en lo sucesivo, 
el cese de los Jefes de Almacén de se 
gunda así confirmados será requisito 
inexcusable la previa instrucción de 
expediente en el que será oído el pro 
sunto inculpado, quien podrá aportar 
en su defensa todas las pruebas que 
estime pertinentes y que en él fueran 
admisibles.

(Se continuará)

Servicio Nacional dsl Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Primas en el precio del trigo
Se recuerda a los agricultores teñe 

dores de trigo, que según las disposi 
ciones del Ministerio de Agricultura, 
ya hechas públicas con anterioridad, 
durante los meses de enero y febrero, 
se pagará en las entregas de trigo la 
prima máxima de 12 pesetas quintal 
métrico en concepto de depósito y con
servaeión de trigo en las paneras del 

? agricultor.
. A partir de l.° de marzo dejarán de 
percibir todo incremento por depósi 
to y conservación de mercancía, por 
lo que los agricultores que demoren la 
entrega de trigo además de incumplir 
su obligación moral de pronta entrega 
saldrán perjudicados en sus intereses.

Apertura de Sub almacenes
Ei el mes de enero, los Sub almace 

nes dependientes de este Servicio que 
darán abiertos al púb'ico en las fechas 
que se indican:

Salinas de Medina, del 4 al 14, am 
bos inclusive.

Recuerda, del 11 al 16, idem.

Barcones, del 11 al 16, ambos in 
elusivo.

Sánta María de Huerta, del 11 
20, ídem.

Olvega, del 11 al 16, Idem.
Almarza, del 11 al 16 ídem.
Retortillo, del 11 al 16, ídem.
Valdealvillo, del 11 al 16, ídem. 
Noviercas, del 11 al 16, ídem.
Chércoles, del ti al 16, ídem.

al

Precios de harinas para el mes de enero
Aprobados por la Delegación Nació 

nal de este Servicio, durante el próxi 
mu mes de enero, regirán los siguien 
tes precios:

Rendimiento únicc 
del 76 por 100..

ABASTECIMIENTO

Piovincla E x portación

494^23 504'76

Estos precios se entienden porquin 
tal métrico, sin envase y sin inclusión 
del canon de 0'20 pesetas quintal mé 
trico por análisis.

Canon de mol tur ación.—Por cada 
100 kilos de trigo que se autoricé, se 
pagarán al fabricante 27'62 pesetas, 
teniendo derecho a retirar gratuita 
mente los subproductos de molinería.

Soria 26 de diciembre de 1953.—El
i Jefe provincial. 3313

AYUNTAMIENTOS
TALVEILA

De conformidad con lo que determi 
na el artículo 83 de las instrucciones 
para la adaptación del régimen de los 
montes de los pueblos, lo dispuesto 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de esta provincia y ejecutan 
do acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia la enajenación, por el proce 
dimiento de subasta, libre del aprove 
chamiento de resinas para este año 
forestal 1953 54, de 20 527 pinos, del 
monte P.nar, núm. 93 del Catálogo y 
de la pertenencia de este Municipio,

El tipo de tasac óa que servirá de 
base para la subasta es el de 5*370 pe 
setas pino, o sea por un total de pese 
tas 110 229'99. .

Sólo podrán licitar a esta subasta 
del aprovechamiento que se enajena 
los poseedores de Certificado de indus 
trial resinero, en el que se haga cons 

i

tar se dispone de fábrica emplazada í 
dentro de la 4 a Zona a la que corres 
ponde este monte, sin cuyo requisito, 
que será exigido por la Mesa, no se da i 
rá por válido el ofrecimiento que se í 
formule, y no estar incurso en las in ' 
capacidades o incompatibilidades que 
determinan los artículos 4.° y 5.° del 
reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. t

La subasta tendrá lugar a las doce 
horas de la mañana del día que corres 
ponda, transcurridos que sean veinte 
días hábiles, contados a partir del si 
guíente día hábil al en que tenga lu 
gar la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la ptovincia, bajo la 
presidencia del Sr. A’calde que suscri 
be o de quien legalmente le sustituya, 
con asistencia de un Concejal de la 
Corporacióa y del Secretario de la mis 

ma, que por precepto reglamentario 
dará fe del acto.

Las proposiciones, reintegradas con 
4‘75 pesetas, se entregarán en sobre 
co rado en la Secretaría de este.Ayun 
tamiento durante los días laborales y 
hasta las trece horas del día anterior 
al señalado para la subasta, siendo 
preciso acompañar a cada plica por 
separado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito municipal 
equivalente al 5 por 100 del tipo de 
tasación en la Depositaría municipal 
y de una declaración jurada en la qué 
el licitador afirme, bajo su responeabi 
iidad, no hallarse comprendido en nin 
guno de los casos señalados en los ar 
tículos 4.° y 5.°, ya citados (artículo 
30).

Dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que esta Alcaldía notifique 
al rematante la adjudicación definiti
va, se proveerá éste en las oficinas del 
Distrito Forestal de"la licencia necesa 
ria, siendo requisito indispensable pa 
rae lio el pago de los Derechos reales a 
la Hacienda, constitución de fianza en 
la Caja general de Depósitos-de la 
Delegación de Hacienda de Soria a 
disposición del Sr. logeniero Jefe del 
Distrito Forestal, equivalente al 10 
por 100 del total que alcanza la adju 

1 dicacióo, y otro 10 por 100 en la cuen 
ta corriente del Distrito Forestal en la 
Sucursal del Banco de España en So 
ria con destino a mejoras, y el 90 por 
100 en la Depositarla municipal antes 
de comenzar la extracción de resinas.

Asimismo ingresará en la Habilita 
ción del Distrito Forestal, el presu 
puesto de indemnizaciones con sujo 
ción a las tarifas aprobadas por orden 
ministerial de 13 de diciembre de 1952.

Es de* advertir que la adjudicación 
se entiende a riesgo y ventura para 
adjudicatario (articulo 57).

Las condiciones por las que se regí 
rá la enajenación del aprovechamien 
to son las publicadas en el pliego ge 
neral de aprovechamientos de resinas 
(Real orden de 17 de febrero de 1883) 
siendo de ob ¡gado cumplimiento lo 
d spuesto en la reglamentación de tra 
bajo para la Industria Resinera apro 
bada por orden del 14 de julio de 
1947.

E' pago de este anuncio, reintegro 
de expediente y cuantos se deriven de 
la subasta, serán do cuenta del adjudi 
catario.

Talveila 21 de diciembre de 1953.— 
E- Alcalde, Evaristo Pérez. 3320

Don 
ral de 
de ....

Modelo de proposición
... de .... años de edad, natu
., con residencia en .... calle 

Dum:
tación de ..

..... , por sí o en represen 
, lo cual acredita con .....

en posesión de Cerficado industrial re 
sinero, que dispone de fábrica empla 
zada dentro de la 4.a Zona en relación 
con la subasta do .... pinos de resina 
ción, año forestal 1953 54, anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia nú ’ 
mero ...., de f jeha..... , en el monte 
núm. 93, de la pertenencia de Talvei 
la, ofrece la cantidad de...... pesetas 
(en letra).
708.— Derechos 240 pesetas.

Imprenta provincial.
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